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cLÁUSULA ADICIONAL No. 1 AL CONTRATO202000109

Alcaldía de Medellín

CONTRATANTE:
NIT

CONTRATISTA:
NIT:

OBJETO:

VALOR:

PLAZO INICIAL:

FECHADE INICIO:

EMPRESAPARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU
890.984.761- 8

UNiÓN ELÉCTRICAS.A.
NIT.890.937.250-6

El CONTRATISTA se obliga con la ESU al "Modernización y
ampliación circuito cerrado de televisión. y control de acceso
Centro Administrativo Municipal (CAM) - Instalación é
Infraestructura"; de conformidad con las cantidades y,
especificaciones mínimas establecidas en los términos y
condiciones de contratación y la propuesta presentada por el
CONTRATISTAy aceptada por la ESU, dOcumentos que hacen
parte integrante del contrato.

QUINIENTOS DIEZ Y NUEVE MILLONES CIENTO SESENTAMIL
NOVECIENTOSSETENTA Y CINCO PESOSMIL ($519.160.975)
inCluido Administración (12%) y Utilidad (8%)

Hasta el 31 de diciembre de 2020.
/

7 ge julio de 2020.

cLÁUSULA ADICIONAL Nó. 1: Plazo: cuarenta y cinco (45) días contados a partir del 01 de enero
de 2021 y hasta el15 de febrero de 2021, ambas fechas inclusive.

VALOR TOTAL:

l. PLAZO FINAL:

QUINIENTOS DIEZ Y NUEVE' MILLONES CIENTO SESENTAMIL
NOVECIENTOSSETENTA Y CINCO PESOSMIL ($519.160.975)
incluido Administración (12%) y Utilidad (8%)

Hasta el15 de febrero d'e 2021

Entre los suscritos, EDWIN 'MU~OZ ARISTIZABAl, identificado con cédula ,de ciudadanía No.. ~ "'
71.791.687, actuando en su calidad ~e Gerente de la EMPRESAPARA LASEGYRIDAD URBANA/ '
ESU, con NIT. 890;984.761-8, empresa industrial 'y comercial del Estado del orden municipa~, Q./Vh ,
~otada d~ personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrim~~io propio é< .1/
independiente creada por el Decreto Ley 178 del 20 de febrero de 2002, modificado p,or el "- ,->
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Acuerdo 33 de 2010, nombrado mediante Decreto 938 del 6 de'octubre de 2020 y posesionado
,medí,anteActa 108 del8 de octubre de 2020, facultado por el' Reglamento de Contratación de la
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA. ESU, adoptado mediante Acuerdo 090 de 2019,
quien en adelante se denominará la ESU, Y de la 'otra parte JESÚSEFRAfN OSSA G6MEZ,
identificado con cédula de ciudadanra 70.470.733, actuando en nombre y representación legal,
de UNiÓN ELÉCTRICAS.A., con NIT 890.937.250-6 en calidad' de CONTRATISTA, ácuerdan
celebrar la cláusula adicional No. 1 al contrato 202000109, ¡Dreviaslas siguientes: '

CONSIDERACIONES

L Que LA SECRETARfADE SUMINISTROS Y SERVICIOSy-la ESUsuscribieron el Contrato,
Interadministrativo 4600085453 ,DE 2020, cuyo objeto comprende: "administrar los
recursos para el servicio de vigilancia en el edificio central y sedesexternas del Municipio
de Meriellln, en las modalidades de fija y móvil, armada y sin armas, canina, ahirmas;
CCTV, otros sistemas tecnológicos como: Orones, '~egway, que sean necesarios para
garantizar la prestación del servicio, en general, todos los servicios que estén
autorizados y reglamentados por lb Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada-
Supervigilancia",de conformidad con los estudios previos y la propuestapresentada por
el MANDATARIO y a(:eptada por EL MUNICIPIO DE MEDELLfN, los cuales h'acen pqrte
integral del contrato. '

2. Que el día 01 de abril de 2Q20 LA SECRETARfADE SUMINISTROS Y SERVICIOSy la
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU" suscribieron el acta de inicio del
contrato 'interadministrativo 4600085453 de 2020.

3, Que en atención a las necesidades del contratointeradmlnistrativo, la EMPRESAPARA
LA SEGURIDADURBANA. ESUy UNiÓN ELÉCTRICAS.A, el treinta (30) de junio de 2020
se celebró el Contrato No. 202000109 cuyo objeto es "El CONTRATISTAse obliga con la
ESUal "Modernización y ampliación circuito cerrado de televisión 'y control de acceso
Centro Administrativo Municip'~1(CAM) -Instalación e Infraestructura"; de conformidad
con ,las cantidades y especificaciones mínimas establecidas en ,los términos y
condiciones de contratacion,y la propuesta presentada por el CONTRATISTAYaceptada
por la ESU, documentos que hacen parte integrante del contrato", por valor de
QUINIENTOSDIEZY NUEVE MILLONES CIENTOSESENTAMIL NOVECIENTOSSETENTAY
CINCO PESOSMIL ($519.160.975) incluido Administración (12%) y Utilidad (8%) y un
plazo de ejecución treinta y uno (31) de diciembre,de 2020 previa ª.probatión de la
gé\lrantíaúnica de cumplimiento por parte de la Unidad de Gestión Jurídica. ,

4. Que la garantía única de cumplimiento fue aprobada por I~SecretarfaGéneral de la
ESU,él7de julio de 2020. '



e.mpresa pa ru 1., st!9uridad urban.ll Alcaldía de Medellín

5. Que el17 de diciembre de"2020, la SECRETARIADESUMINISTROS Y SERVICIOSy la ESU
suscribieron la Modificación 02 al Contrato Interadministrativo 4600085453 de 2020,
en el sentido de ampliar por cuarenta y cinco (45) días contados a partir del 01 de enero
de 2021y hasta el15 de febrero de 2021, ambas fechas inclusive.

6. Que teniendo en cuenta que la Modificación 02 del contrato interadministrativo
4600085453 de 2020 obedece a la necesidad de ampliar los plazos de los contratos que
se derivan para la atención de los servicios y alcances del mismo; para el caso los
relacionados con el componentes 2 "ampliación y reposiciónCcfV secre"taria de
movilid~d, mantenimiento preventivo y correctivo del CCTVsedes alcaldía de Medellín",
y componente 3"modernización y ampliación CCTV y control de acceso CAM"; la
supervisión del contrato considera necesario realizar la Cláusula Adicional No. 1 al
contrato 202000109.

7. Que mediante radicado interno W2020008409 la supervisión del contrato justifica la
Cláusula A~icional NO.l al contrato 202000109 poniendo eh considera'ción del comité
de contratación aprobar la ampliación de el mismo por cuarenta ycincá (45) días
contados a partir del 01 de enero de 2021 y hasta el lS de febrero de 2021, ambas
fechas inclúsive.

8. Que se obtuvo concepto favorable del Comité de contratación W95del 29/12/2020, 1/"
"donde se validó la ampliación de este contrato, entendiendo el reglamento de
contratación, yen consideración a las razones expuestas por el supervisor del contrato
mediante radicado W 2020008409.

9. Que el reglamento de contratación de la ESU, en su artículo 39 establece "todas las
disposiciones del contrato, salvo la que estipula el objeto, podrán adicionarse o
modificarse mientras el contrato esté vigente".

En atención alas anteriores consideraciones, las partes:

ACUERDAN

1. Modificar la Cláusula - Plazo, en el sentido de ampliar el mismo cuarenta y elnco (45)
."días contados a partir del 01 de enero de 2021 y hasta el 15 de febrero de 2021, ambas

fechas inclusive. .

2. El contratist~ deberá modificar la póliza única de cumplimiento y la derivada d"ela RCE,
de conformidad con lo dispuesto en esta cláusula adicional.
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3. Al recibo del presente documento, el CONTRÁTISTA, contará con máximo dos (2) dfas
hábiles para la suscripción del presente documento, so pena' de que se declare el
incumplimiento y que se puedan hacer efectiva las garantfas constituidas a favor del
CONTRATANTE.

4. Lasmodificacion'es que se estipuian en el presente documento no constituyen novación
al contrato, el cual continua vige'nte en to'do aquello quen9 ha sido modificado porel
presente documento, y sus cláusulas permanecerán indemnes.

Para constancia, se firma en Medellfn a los treinta (30) dfas del mes de diciembre de dos mil
, ,

veinte (2020).

Representan'e leg.1 con'ra'lst. (OU7
Aprobó: Jalro AndrésLondof1o Pardo - Subgerenté de S~' IO~ ' q)j/s- " -
AprobÓ: Glldardo de Jesús Lopera- Secretário General ,
RevisÓ: Juan Esteban, Hoyos Acosta - Profesional Universi o U..n)i:laq,iLe Gestl,(Jn Jurrd. .' '
RevisÓ: Marlola GonzálezVilla - ContratlstS Asesora Gerencia ~ . ,
Proyectó: Juan David Gonzalez Londof1o ," Profesional Universitario -Unidad Estratégica de Servicios de Seguridad rJv- '"U-J-
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